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«Fallamos: Que declarando .nadmlslble e. recurso para el 
nombrado Francisco Seijas Ápez y desestimándolo para los 
demás actores designados por los nombres de don José Váz. 
quez López. don José Castro Méndez don Benigno Villamor 
Rodríguez. dofia Josefa Maceiras Garcla. don Jesús Santos. 
dofia Angela Seijas Mirad. don José Lópe2 Mirad. don Be
nigno Sánchez Pedrldo. don Pedro SáDr.hez López. dofia Jo
sefa Castelo Santamaria. don José Seoane Rodriguez. don José 
Sánchez López y don Francisco Santos Casado; absolviendo a 
la Administración de la demanda. debt'mos declarar y decla
ramos que el acto recurrido. esto es. la Resolución del Mi
nisterio de Agricultura . de 18 de .nayo de 1965 que aprueba 
el dLJlinde e Inclusión en el ~atlilogo de lo~ de Utilidad Pú
blica del monte «Cobada Serpe» perteneciente a la Parroquia 
de Grljalba. del Ayuntamiento de Sobrado de los Monjes. de 
la provincia de La Corufia. es un actc conforme a Derecho. 
y por lo mismo. la Resolución dIcha es válida y subsistente 
a sus debidos efectos. sin hacer impo¡ición de costas.» 

Este Ministerio ha tenido a bien dlsponer se cumpla en 
8US propios términos la precitada sentencia. 

Lo que. comunico a V. I. para su conoc1m1ento y efectos. 
Dios guarde a V. I. muchos afios. 
Madrid. 22 de julio de 1900. 

DIAZ-AMBRONA 

Ilmo. Sr. Subsecretario de este Departamento. 

ORDEN de 22 de julio de 1968 par la que se dis
pone se cumpla en sus propios términos la senten
cia dtetada par el Tribunal Supremo en el recurso 
contencioso-administrativo número 18.205, interpues
to par don Andrés Sánchez Rosales. 

Ilmo. Sr.: Habiéndose dictado por la SaJa Cuarta del Tri
bunal Supremo con fecha 24 de mayo de 1968 sentencia firme 
en el recurso contencioso-administratlvo número 18.205, inter
puesto por don Andrés Sánchez Rosales contra Resolución de 
este Departamento de 30 de junio de 1965. sobre pago de cá
nones por falta de obras en vertedero de molino de aceite; 
sentencia cuya partedisposi tiva dice asi: . 

«Fallamos: Que estimando el recurSl: contencloso-admIn1s
tratlvo promovido a nombre de doro André.- Sánchez Rosales 
contra Orden de la Dirección General de Montes, Caza ' y 
Pesca Fluvial de 30- de junio de 1965. df:bemos declarar y de
claramos la nulidad de pleno jerecho de esa Resolución y 
acto administrativo que contiene. por habel sido dictada por 
órgano manifiestamente incompetente. reponiéndose las actua
ciones administrativas al instante anterior - a diCtarse. a fin 
de que esa citada Dirección :leneral. en cumplimiento de lo 
mandado por el Ministerio ae Agricultura. emita el oportuno 
informe respecto del recurso extraordinario de revisión pos
tulado por el hoy recurrente. envian<io la:. dillgenclas una 
vez cumplimentadas al aludido Depart.amento ministerial. a 
los efectos que se derivan de lo dlspue8to en el articulo 127 
de la Ley de Procedimiento Administrativo; sin Que haya 
méritos en la conducta procesal de las partes litigantes para 
hacer especial declaración en cuanto a costas del presente 
recurso.» 

Este Ministerio ha tenido a bien disponer se cumpla en 
sus propios términos la . precltada senlRncia 

Lo que comunico a V. I . para su conocimiento y efectos. 
Dios guarde a V. I. muchos afios 
Madríd. 22 de julio de 1968. 

DIAZ..AMBRONA 

Ilmo. Sr. Subsecretario de este Departamento. 

MINISTERIO DE COMERCIO 

ORDEN de 23 de julio de 1968 par la que se da 
cumplimiento a la sentencia del Tribunal Supremo 
dictada con fecha 31 de mayo de 1968, en el re' 
curso contencioso-admtnistrativo número 18.673 in
terpuesto contra Resolución de la Dirección Gene-
ral de Pesca Marítima par «Hijos de J. González 
Pérez». 

Ilmo. Sr.: En el recurso contencioso-administrativo núme
ro 18.673. en única instancia ante la Sala Cuarta del Tribunal 
Supremo. entre «Hijos de J. González Pérez». como demandan
te. y la Admlnletraclón General del Estado, como demandada 
contra ResOlucIón de la Dirección General de Pesca Mar1tlmá 

sobre multa por transporte de marisco en tiempo de veda. se 
ha dictado con fecha 31 de mayo de 1968 sentencia. cuya parte 
dispOSitiva es como sigue: 

«Fallamos: Que no dando lugar a la alegación de 1nadm1s1-
billdad fonnulada por el Abogado del Estado y desestimando el 
recurso contencioso-administrativo Interpuesto a nombre de «Hi
jos de J. González Pérez» contra la$ Resoluciones de la Direc
ción General de Pesca Marítima de seis de marzo de mil nove
cientos sesenta y cinco '!f treinta de julio del mismo año sobre 
multa impuesta a los Illlsmos por transporte envasado y tenen
cia de marisco en tiempo de veda. absolviendo a la Administra
ción. debemos declarar y declaramos que las referidas Resolu
ciones son conformes a derecho y por ende válidas y suDsiBten
tes; sin expresa imposición de costas.» 

En su virtud. este Ministerio ha tenido a bien dlaponer se 
cumpla en sus propios términos la referida sentencia, publ1cán
dose el aludido fallo en el «Bolettn Oficial del Estado». todo ello 
en cumpllIhiento de lo previsto en el artículo 105 de la Ley él!
guIadora de la Jurisdicción Contencioso-Administrativa de fecha. 
27 de diciembre de 1956. 

Lo que comunico a V. I. para su conocimiento y demás 
efectos. 

Dios guarde a V. l. muchos aftos. 
Madrid, 23 de julio de 1968.-P. D., el Subsecretario de eo. 

mercio. Alfonso Osono. 

Ilmo. Sr. Subsecretario de Comercio. 

ANEXO número 19 a la Circular número 3/1968, de 
la Comisaría General de Abastecimientos y Trans
portes, que desarrolla el Decreto 563/1.968, de la 
Presidencia del Gobierno (<<Boletín Oficial del Es
tado» número 75) . par el que se regulan determt
nados aspectos del comercio de ganado boviM, por
cino, ovino y de pollos y se fitan 108 preotos de 
garantía en la campaña 1968-1969. 

Séptima relación de mataderos colabora<lores para el saCrI
ficio de ganadO vacuno: 

«Matadero General Frigor1f1co de G1nzo de Limla».-Localldacl 
y provinoia: Gitlzo de Lirnia (Orense) . Sacrificio d1ar10 
concertado: 30 reses . 

Madrid. 27 de julio de 1968.-El Comisario general. Enrique 
Fontana Codina 

Para superior conocimiento.-Excmos. Sres. Ministros, Subsecre
tario de la Presidencia. del Gobierno. de Agricultura y de 
Comerclo. 

Para conocimiento y ctunplimiento.-Excmos. Sres. Gobernado
res civlles y Dele¡¡ados provinciales de Abastecimientos y 
Transportes. 

LNSTITUTO J:!:SPA~OL DE MONEDA 
EX'rRANJERA 

Mercado de Dlvlsas de MadrId 

Cambios de cierre de las monedas extranjeras cotizadas en la 
sesión celebrada el día 5 de agosto de 1968: 

DIVISAS 

1 Dólar U. S. A .......................... .. 
1 Dólar canadiense ...................... .. 
1 Franco francés nuevo .. , ........... . 
1 Libra esterlina .......................... . 
1 Franco suizo ............................ .. 

100 Francos belgas ......................... .. 
1 Marco alemán .......................... .. 

100 Liras italianas ............ ~ ............ .. 
1 Florín holandés ......................... . 
1 Corona sueca .......................... , .. . 
1 Corona danesa .......................... .. 
1 Corona noruega ......................... .. 
1 Marco finlandés .......................... . 

100 Chelines austríacos ................... .. 
100 Escudos portugueses ... ............... .. 

OAM810e 

f'eaetel! 

69,566 
64.8&6 
13,986 

166.682 
16,136 

139,229 
17.3l1 
11.192 
19,189 
13,473 
9,249 
9,739 

16,646 
269,275 
242.761 

69.776 
65.0S1 
14.028 

167.085 
16,184 

139,649 
17.363 
1l,2~6 
19,246 
13.613 
9.276 
9.768 

16.696 
270.088 
243.494 


